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DE Ü PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OF IC IAL . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ins
értame cu los BOLETINES OFICIALES SO han de man
dar al Jcíc Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores do los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 8 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SUSCRICIOS.— En esta capital, llevado A domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al r.ies; 3B el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suseríciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84. -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abouo en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial mente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A O R I D . 

Secretaria. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
ge dice con fecha I . ' del corriente á este 
Gobierno de provincia lo que sigue: 

«Los solteros menores de 25 años se 
alistarán en el pueblo de la residencia 
del padre ó la madre, según el art. 33 de 
la ley; los casados ó de 25 años, donde 
hayan residido en los dos años anteriores 
al 19 de Julio ó residan des de el 19 de Ju
nio con arreglo al mismo artículo, de
biendo tenerse en cuenta lo dispuesto en 
la Real orden de 23 de Agosto del 59 res
pecto á los que han salí lo le la patria po
testad dentro de los dos años citados.» 

Lo que por este medio se previene a 
los Sros. Alcaldes de los pueb'os de esta 
provincia para su más exacto cumpli
miento y á fin de que en las operaciones 
preliminares de la quinta no carezcan 
ni aleguen ignorancia de tan precisas ins
trucciones. 

Madrid 2 de Agosto de 1874.-El Go
bernador, Juan Moreno Benitez. 

Administración provincial de Fomento. 
Ferro-carriles. 

Habiendo sido autorizado por la Di
rección general de Obras públicas Don 
José Civaller y Fhillier, vecino de esta 
capital, para que en el término de seis 
meses pueda hacer 1 JS estudios de un 
tramvia que partiendo de Madrid ter
mine en Arganda del Rey, siguiendo la 
carretera de primer orden de Valencia 
por el sitio de las Cabrillas, lo hago saber 
por el presente anuncio para que tanto 
los Alcaldes de los pueblos de esta pro 
vincia como las demás Autoridades que 
de mi dependan no pongan obstáculos 
al Sr. Cavaller en los trabajos que deba 
ejecutar para llevar á cabo dichos estu 
dios. 

Madrid 19 de Agosto de 1874.-El 
Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

Secretaria.-Negociado 6/—iVúw. 287. 

Ignorándose el paradero en esta capí-
tal del Sr. D. Felicísimo Maraver, Admi
nistrador que fué de Patronatos en la cir 
cunscripcion de Andalucía, se servirá pa 
sarse por este Gobierno y Negociado ex
presado á la mayor brevedad posible pJft 
enterarle de un negocio que le interesa. 

Madrid 19de Agosto de 1874.-P. D., 
Manuel Llanos. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 
_ 
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Sesión de 10 de Agosio de 1874. 

Abierta á las cuatro de la tarde bajo 
la presidencia del 9r. Guerrero Brea 
y con asistencia de los Sres. Lois é ¡bar
ra y Collado, se leyó y fué aprobtda el 
acta de la anterior. i 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, sa adoptaron las resolucio
nes siguientes: 

Prevenir al Alcalde de la 01 me la de 
la Cebolla obre conforme previene la ley 
municipal para obligar al Ayuntamiento 
saliente á la entrega de documentos y 
fondos de la villa. 

Manifestar á D. Ildefonso Moya que 
acuda donde corresponda en solicitud de 
que se le permita cercar y edificar en 
unos terrenos del sitio de la Montaña del 
Príncipe Pió adquiridos en pública lici
tación. 

Estar á lo acordado en sesión de 4 de 
Enero de 1873, en que se desestimó la 
petición de D. Remigio Manuel Piecho 
para que se le pagase el importe de 
cuatro meses de asistencia á la mitad de 
los enfermos pobres de San Martin de 
Valdeigleslas, reservándole el derecho 
de que se crea asistido para que acuda 
donde juzgue oportuno. 

Manifestar á D. Bartolomé Forteza 
se presente ante el Ayuntamiento de 
Carabanchel Alto con el expeliente de 
apremio que como Comisionado ha de
bido instruir y practique la liquidación 
de sus dietas con dicha Corporación, la 
cual deberá abonarle de fondos munici
pales el eré lito que resulte á su favor, 
sin perjuicio de exigir el reintegro á los 
Concejales anteriores si procediese. 

Ordenar al Alcalde de San Agustín 
notifique á los cuentidantesde 1867 para 
que en el improrogable término de 15 
días devuelvan contestado el pliego de 
reparos, apercibiéndoles para en el caso 
de no verificarlo con declarar el inme
diato reintegro de l i s cantidades repa
radas. 

Ordenar al Alcalde de Sin Agustín 
que en el improrogable termina de ocho 
días devuelva las cuentas de 1868-69 y 
1869-70, en la inteligencia que de no ve
rificarlo pasará un plantón á recogerlas á 
expensas del Ayuntamiento, sin perjuicio 
de exigir la demás responsabilidad que 
proceda. 

Ordenar al Alcalde de Lozoyuela re 
quiera á D. Manuel Braojos y consortes 
para que prueben el hecho que consignan 
en instancia fecha 20 de Enero último 

de estar encausados los individuos de !a 
Junta municipal que examinaron las 
cuentas de su administración, y manifes
tar al Presidente de la Audiencia de este 
territorio que no se le puede facilitar la 
certificación que pide respecto á si Don 
Justo Huerta es deudor á los fondos 
municipales por obrar las cuentas en el 
Ayuntamiento. 

Eliminar del alistamiento para la pró
xima reserva á Rsmigio Torre González 
y Ramón Girc i i Alvarez, vesinos de 
Morata de Tajuña y Boadula del Monte 
respectivamente, en atención á que han 
contraído matrimonio civil antes de pu
blicarse oficialmente en sus localidades 
el decreto de llamamiento y no podía ser 
para los interesados obligatorio según la 
Real orden de 28 de N >vierabre de 1837. 

Devolver á Jjüan Serrano y Serrano, 
para que acuda donde le convenga, la 
solicitud en que pide sea exceptuado del 
servicio como hijo de impedido pobre 
Deogracias Serrano y Cubillo, mozo de 
la segunda reserva de este año por Val-
demanco, el cual ingresó en caja en 8 de 
Julio ú'timo sin hacer alegicion alguna. 

Manifestar á Antonia García Bascu-
ñana que no ha lugar á exceptuar del 
servicio á su hijo José María Beleti Gar
cía por serlo de viuda pobre en atención 
á que nada alegó al ingresar en caja en 
25 de Junio último, adicionado al distrito 
de la Inclusa por la segunda reserva de 
este año. 

Declarar que Nirciso Fernandez, ma
yor de 25 años, alistado para la próxima 
reserva en Bicerril y Cerce lilla, corres
ponde á este ú'timo pueblo, donde ha 
resi'lido desde 1.* de Agosto de 1873 has
ta 15 de Mayo último. 

Resolver en favor del Ayuntamiento 
de Leganés la competencia suscitada con 
el de Humanes sobre la inclusión en sus 
alistamientos para la reserva próxima de 
Jacinto Bajón, toda vez que el mozo 
cuenta 33 años de edad y hace 10 reside 
en aquel pueblo. 

Sic-r á subasta por segunda vez el 
arrendamiento del Diario oficial de Avi
sos de Malril, bajo el mismo tipo y 
condiciones que sirvieron para la prime
ra, señalando para celebrarla, atendida 
la urgencia de licitar este servicio, el 
plazo de 15 días después de publicados 
los anuncios en los perió lieos oficiales, 
y pidiendo á la Administración del Dia
rio una relación del pro lucto liquido que 
mensual mente y en el término de un año 
de arriendo haya devengado el mismo. 

Ordenar que, sin perjuicio de instruir 
el oportuno expediente, ingrese interina

mente en el Hospicio el niño Fermín R o -
beda Escudero, que se halla en el Hospi
tal provincial dado de alta de la enferme
dad que padecía y sin tener persona algu
na que se encargue de él. 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
los niños Antonio Navajos Pérez, Gaspar 
Villate García y Vicente Vázquez Villa-
padierna. 

Manifestar á Braulia Miguel que per 
cibirá 103 haberes que se la a leudan como 
ama de cria de la Inclusa en la propor
ción que lo verifiquen las demás de su 
clase. 

Declarar de abono 317 pesetas 36 cén
timos que importa la nómina de indemni
zaciones al personal facultativo de Carre
teras por salidas verificadas en el raes de 
Julio próximo pasado. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por la Despensa del 
Hospital provincial en el mes de Junio 
último. 

Por último, debiendo entregar la Pla
za vieja de Toros al rematante del derri
bo el martes 11 del corriente, y con el fia 
de que la citada entrega se lleve á efecto 
con arreglo á lo consignado en las condi
ciones de la escritura, la Comisión pro
vincial acordó practiquen esta.operación, 
con presencia del inventario, las personas 
ante quienes tuvo lugar la entrega al con
tratista actual D. Casiano Hernández. 

Asimismo acordó la Comisión quedar 
enterada de haber ingresado en caja Juan 
Agrá López, de la primera reserva de este 
año, por Dambrio (Coruña), y Cayetano 
Hevia y Granda, déla segunda, por V i -
llaviciosa (Oviedo). 

Y no habiendo más asuntos da qué 
tratar se levantó la sesión, de que cer
tifico. — El Vicepresi lente accidental, 
J. Guerrero Brea — El Secretario interi
no, C. Pozzi. 

Sesión de\2de Agosto de 1874. 

Abierta á las cuatro de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. SuarezG ireii, el cual, 
terminada la licencia que se le concedió 
en 28 de Julio próximo pasado, vuelve á 
desempeñar su cargo de Vicepresidente 
Ordenador de Pagos, cesando el Vocal 
D. José Guerrero Brea, que le ha susti
tuido durante su ausencia, y con asisten
cia de este último, y de los Sres. Lois é 
Ibarra y Collado, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron las resolucionet 
siguientes: 

Remitir al Sr. Ministro de la Gober-
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nación la reclamación hecha por el Ayun
tamiento de Anchóelo contra el capo de
signado al pueblo para la próxima re
serva. 

Resolver en favor del Ayuntamiento 
de Villarejo de Salvanés la competencia 
suscitada con el de Brea sobre inclusión 
en el alistamiento de Pedro Velasco Cor-
don para la próxima reserva, en atención 
i que es mayor de edad y vecino de 
aquel pueblo. 

Declarar que Epifanio y Benito Gon
zález corresponden al alistamiento de 
Cercedilla para la próxima reserva y no 
al de Los Molinos, según lo dispuesto en 
circular del dia 1.* del corriente mes. 

Ordenar al Ayuntamiento de Villare
j o de Salvanés excluya del alistamiento 
para ia reserva antes citada á Juan de 
Mnta Diaz, en atención a que fué decla
rado inútil en el remplazo de 1867. 

Declarar que Estanislao Loeches y 
Llana corresponde al alistamiento para 
la próxima reserva al pueblo de Ambite, 
de donde es vecino, y no al de Driebes 
(Guadatojaro), en atención á ser mayor 
de 25 años. 

Resolver en favor del Ayuntamiento 
de Valdaracete la competencia entablada 
con el de Driebes sobre mejor derecho al 
alistamiento actual de Cayo Juárez y 
Mariano Loeches, por ser mayores de 25 
años y llevar de residencia en aquel pue
blo siete y cuatro años respectivamente. 

Quedar enterada la Comisión de ha
ber ingresado en caja por la segunda re
serva de este año Román Alonso Molina, 
del distrito de la Inclusa; Mariano Olalla 
Aburio, de Alrr.onacid (Toledo), y Ber
nardo Rech Abela, por.. Dolores (Al i
cante). 

Manifestar al Sr. Alcalde primero de 
esta capital que los Sres Diputados Don 
Pedro Luis Ramos Prieto y Don José 
Luis Retortillo, que se hallan ausentes, 
continúan perteneciendo á la Comisión 
mixta que entiende en la apertura de una 
calle que dé acceso a la nueva Plaza de 
Toros. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, para que se sirva trasladarlo al 
de Burgos, que si en el término de ocho 
dias no resuelve respecto á la demente 
acogida en el Hospicio, Beatriz Domín
guez Prado, acerca de la cual se le ofi
ció en 9 y 18 de Julio próximo pasado, 
esta Comisión se verá precisada ¿ remi
tirla por los tránsitos de la Guardia civil, 
por ser su estancia en el citado asilo una 
amenaza constante al orden y buen régi
men interior del mismo. 

Llamar para que comparezca ante la 
Comisión al empresario de la Plaza de 
Toros, á fin de hacerle saber personal
mente que en el dia de mañana, y hora 
de las siete de ella, le será entregada la 
uueva Plaza de Toros según la cláusula 
3.' de la escritura, pasando inmediata
mente la Comisión á recibir la antigua y 
levantando acta de su manifestación. 

Ordenar, previa la formación de ex
pediente, el ingreso en el Hospicio de la 
niñ i Encarnación Gómez, que se halla 
en el Hospital provincial ya curada de 
la enfermedad que padeeia, hasta que su 
madre, también enferma en este estable
cimiento, sea dada de alta y disponga lo 
que crea conveniente respecto á ia niña. 

Por último, habiendo manifestado el 
Procurador D. Luis Lumbreras la nece
sidad de abonar los gastos consiguientes 
para activar el pronto despacho del ex
horto que, decretado por el Juzgado de 
primera instancia correspondiente, debe 
jemítlDBe. al Embajador de España en 

París á fin de que cite y emplaze á 
Mr. Dreyfus con la demanda contra él in
terpuesta por la Diputación provincial, la 
Comisión acordó autorizarle para hacer 
dichos gistos, presentando la oportuna 
cuenta justificativa. 

Asimismo acordó, con el fin de pre
venir cualquiera contingencia que pudiera 
ocurrir con motivo de las dificultades que 
hoy para comunicarse con la indicada ca
pital, se dirija una atenta comunicación 
al Sr. Gobernador rogándole la traslade 
al Sr. Ministro de Estalo para que con 
la mayor urgencia posible por la vía te
legráfica recomiende al expresado señor 
Embajador higa saber á Mr. Dreyfus, 
cuyo domicilio es, rué Lafayette, 13,1a 
demanda sobre nulidad de la escritura de 
3 de No\iembre de 1873 é incumplimien
to por su parte de las condiciones del con
trato celebrado con la Diputación en 25 
de Junio de 1S72, para su debido conoci
miento. 

Y no habiendo mas asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que cer
tifico.—El Vicepresidente, Suarez Gar
c ía .=El Secretario interino, C. Pozzi. 

Sesión de \4de Afjostode 1874. 

Abierta á las cuatro de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Suarez García 
con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra y Collado, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron las resoluciones 
siguientes: 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia á fin de que, en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 37 y 38 de 
la ley provincial, se sirva citar á la Di
putación á sesión extraordinaria, que de
berá tener efecto el viernes 21 del cor
riente, á las dos de la tarde, lo cual es ne
cesario pira arreglar con el Ayuntamien
to de Madrid la cu.stion relativa á las 
vías de comunicación de la nueva Plaza 
de Toros, cuya inauguración es urgentí
sima; debiendo este asunto por su im
portancia y gravedad, en concepto de la 
Comisión y de conformidad al articulo 
78 de la ley, ser resuelto por la Diputa
ción. 

Señalar el jueves próximo, á las dos 
déla tarde, para celebrar la Corrision se-
Bion extraordinaria á fin de resolver las 
incidencias de reservas pendientes. 

Devolver al Ayuntamiento de esta 
capital los expedientes de elección de Je
fes y Oficiales de la Milicia Nacional que 
fueron remitidos por haberse presentado 
protestas á los mismos, en atención á 
hallarse definitivamente resueltos por la 
Diputación. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro 
vincia el expediente integro de la excep
ción interpuesta por José Causa y Mi
guel, mozo de la segunda reserva de este 
año por el distrito de Palacio, Humando 
la atención de dicha Autoridad acerca de 
los términos inconvenientes que el inte 
resado usa en su instancia á fin de que 
le haga entender para en lo sucesivo el 
deber en que está de tratar á las Autori
dades como corresponde. 

Ordenar el ingreso en caja de los mo 
zos de la segunda reserva del presente 
año Antonio Piquer Medel, del distrito 
de Buena vista de esta capital, y Zacarías 
Expósito, de Cabra (Córdoba). 

Aprobar el señalamiento de los dias 
en que los pueblos de la provincia y dis 
tritos de la capital han de presentar sus 

1 mozos á la recepción para, la p róx ima 

reserva, fijándose las seis de la mañana 

para abrir las sesiones. 
Expedir á D. Juan José de Yeste cer

tificación comprensiva únicamente de 
que dicho señor fué autorizado por el se
ñor Gobernador de la provincia, cuya 
autorización confirmó la Diputación, para 
investigar los bienes que constituyen la 
fundación de la Sra. Marquesa de Gua-
dalcázar, por ser lo que resulta probado 
en el expediente. 

Hacer constar en el acta de la sesión 
de hoy que, mediante á haberse entrega
do al contratista D. Manuel Blanco Oca-
ña la nueva Plaza de Toros, según la 
competente acta notarial al efecto levan
tada, é incautádose la Comisión provin
cial de la Plaza vieja, se ofició, en virtud 
de acuerdo adoptado por la misma, cons
tituida en la indicada Plaza, al rematan
te del derribo á fin de que en el dia de 
hoy diese principio al mismo, de cuyo 
hecho se formará el acta correspondien
te por el Arquitecto provincial y Oficial 
del Negociado en unión de Notario. 

RecorJar con toda urgencia al Arqui
tecto provincial expida la certificación 
necesaria á asegurar de incendios la nue
va Plaza de Toros y sus dependencias, y 
remitir al Administrador-Recaudador di
cho documento tan luego sea expedido 
para que proceda á formalizar el mencio
nado seguro. 

Aprobar las cuentas de artículos re
cibidos y suministrados por las Despen
sas del Hospicio é Inclusa durante el mes 
de Julio próximo pasado. 

Oficiar al Jefe de la Caja de quintos á 
fin de que para la próxima reserva ten
ga disponibles los Mé lieos militares ne
cesarios para constituir siete Tribunales 
facultativos, sin cuyo requisito no será 
posible dar por terminadas las operacio
nes en el plazo señalado por el Gobierno. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Ignacio Suarez 
García.=El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición de 
4.800 metros de terliz para colchones y 
almohadas con destino á los acogidos del 
Hospicio. 

1.' El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en el término de tres meses, ó 
antes si le conviniese, desdedos dias des
pués del en que se le comunique la apro
bación del remate, los 4.800 metros de 
terliz contratados, siendo de su cuenta 
la conducción del género al estableci
miento. 

2.' El terliz ha de tener el ancho de 
un metro y la clase Igual á la mues
tra que estará de manifiesto en la Se
cretaria de la Diputación provincial, no 
admitiéndose el que no reúna las mismas 
circunstancias, á juicio de dts peritos 
revisores que nombrará el Director del 
establecimiento. 

3.* Si el contratista no entregara el 
género en el tiempo señalado, ss dará 
por rescindido el contrato y perderá la 
fianza, quedando á beneficio de la Dipu
tación. 

4/ El tipo precio de cada metro de 
terliz será el que quede fijado en el re
mate, y su importe se satisfará en dos 
plazos por la Depositarii de fondos pro
vinciales, en la forma siguiente: el pri
mero, por la mitad de su importe, al mes 
dé la entrega total del género; y el se
gundo á los dos meses de haber efectua-

| do el anterior, no admitiéndose proposi

ción que exceda de una peseta 25 cénti
mos de id cada metro, ni fracción menor 
de un céntimo de peseta. 

5 . ' Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Loa pliegos en que se h a 
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 600 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliego*» por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta^ Una vez entregados los plie
gos no podran retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegospor 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción délos concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos 6 
más proposiciones iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores en el mismo acto 
por ei tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha 13 adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
e! acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

6." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el con
tratista su fianza en la misma Caja de De
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que ascienda el imparte del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

7/ El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

8.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten los menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen Incapacitados legal
mente. 

9/ El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes ó 
disposiciones posteriores á su celebración 
emanadas del Gobierno de la provincia ó 
del Municipio: no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento depre
cio ni de indemnización por ningún gé-. 
ñero de consideraciones ó eventualidades 
de cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y so
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa. 

10. Dentro de los primeros cuatro 
dias de haber recibido la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificarle* 
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contratista el otorgamiento de la cor

respondiente escritura. 
11. Cuando el rematante no cumplie

se las condiciones que debe llenar pira el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se dará por rescindido el contrato 
¿perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta, con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrirelrematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada provi
sionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hubie
re consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

¡Segundo. De los demás bienes que le 

pertenezcan. 
14. La subasta tendrá lugar el dia 14 

de Setiembre, á las cuatro de la tarde, 
ante el S r . Presidente ó persona en quien 
se sirva deteg i r , en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

15. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y tiernas serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 1.' de Agosto de 1874.-EI 
Vicepresidente accidental, J. Guerrero 
Brea.—El Secretario interino, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma 
drid la adquisición de 4.800 metros de 
terliz para colchones y almohadas con 
destino á los acogidos del Hospicio, se 
compromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (Aquí la can 

tidad escrita en letra, y no en cifra ni 

guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

rente servicio, advirtiéndoles que si pa
sados tres días, á contar desde el en que 
reciban el presente BOLETÍN, no hubiesen 
mandado dicho documento tendré nece
sidad de emplear los medios coercitivos 
que determinan las instrucciones v i 
gentes. 

Madrid 19 de Agosto de 1874.—El 
Jefe-económico, P. S., Amadeo Valls. 

SEXTA SECCIÓN 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Siendo muchos los pueblos de la pro
vincia que aún no han presentado en 
esta Administración las matriculas para 
el presente año económico del impuesto 
transitorio de carruajes, ó certificación 
negativa en su caso, recuerdo á los se
ñores Alcaldes y Secretarios este prefe-

D1RBCC10N GENERAL DE CORREOS 

Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Torniscón y 
Adra por Albuñol. 

1." El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta des le Torbiscon 
á Adra la correspondencia y periódicos 
quede fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan á otros destinos. 

2.* La distancia de 42 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en siete horas 30 minutos, in
cluso las detenciones; y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente so exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente i!e caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Granada. ' 

5." Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su Importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 
• 8.a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisf»rá por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Gra
nada. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratisca á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
lubasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 

ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provin
cias de Granada y Almena y por los de
más medios acostumbrados; y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de dichas pro
vincias y ante los Alcaldes de Torbiscon 
y Adra, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 10 de Setiembre próximo, á la hora de 
la una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4.3S7 pesetas 50 cénti
mos anuales, no puliendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma, ni re
clamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos ofi
ciales que han servid > para determinar la 
distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier 
tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en las Tesorerías de Hacienda pú
blica de Granada ó Almería ó en las su
balternas de Rentas de Torbiscon ó Adra, 
como dependencias déla Caja general de 
Depósitos, la suma de 438 pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los Inte
resados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno de Granada para su 
f irmalizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos, con arreglo alo prevenido* en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudica-
clon definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depositó 
prevenido en la condición anterior, y una 

certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la m e 
dia hora anterior ¿ la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. P. de T. , vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Torbiscon á Adra y vice versa por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las condl 
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, sera desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
délas propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
una copia simple, y otra en el papel se
llado correspondiente que se remitirá á 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos. 

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á l o 
que previene el art. 5/ del Real d e 
creto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente e l 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 3 de Agosto de 1874.-El D i 
rector general, Ángel Mansi. 

— - — — — = = = 

DIRECCIÓN GENERAL DE ODRAS PÚDUCAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 12 de Agosto de 1S68, esta Dirección 
general ha señalado el dia 22 del próxi
mo mes de Setiembre, á la una de 6u tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de un trozo de 4.067 metros 
á las inmediaciones de Fitero que forma 
parte de la carretera de tercer orden de 
Arnedo á Cervera, provincia de Logroño. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Lcgroño ante el Go-
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bernador de la provincia; hallándose en 
ambo- puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que de consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen esta subasta 
será de 3.750 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos déla Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior ni fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entresus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los li-
citadores siempre que no bajen de 25 pe
setas. 

Madrid 12 de Agosto de 1874.-El Di

rector general, Lino Peñuelas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un trozo 
de 4.067 metros á las inmediaciones de 
Fitero que forma parte de la carretera 
de tercer orden de Arnedo á Cervera, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la preposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Pecha y firma del proponente.) 

FÁBRICA. NACIONAL DHL BULLO. 

No habiendo teni lo efecto por falta 
de licitadores la subasta celebrada para 
la adquisición de 76.000 cartones que 
calculan necesarios para el servicio de 
cata Fabrica durante el año económico 
de 1874 á 75, y cuyo pliego de condicio
nes publicó la (¡aceta, nú n. 106, de 16 de 
Abril último, y el BOLETÍN oncuL, nú
mero 92, del 17 del mismo mes, se anun
cia al púb ico que tendrá lugar la segun
da el dia 13 de Setiembre próximo, a las 
doce de la mañana, en la Fábrica Nacio
nal del S.lio, con las formalidades de 
costumbre y las mismas bases que la an
terior. 

Madrid 18 de Agosto de 1874 . -P .O . , 
José María Ulloa. 

D. Miguel Martin y Nieto, Capitán de ca
ballería y' Fiscal permanente de esta 
plaza. 

Uallándome formando causa á una par
tida, al parecer carlista, compuesta de tres 
individuas desconocidos, que el dia 9 de 
Enero de 1874 penetraron en la dehesa 
de Puentenolaya, término de esta capital, 
loa cuales robaron una yegua de la p r o 

piedad de José Harrola, vecino de esta , 
ciudad; usando de la jurisdicción que me 
conceden las ordenanzas del ejército, por 
la presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto á los tres Individuos de refe
rencia, señalan loles la corcel pública de i 
esta ciudad, donde deberán presentarse 
en el término de 20 dias, contados des le 
la fecha de su publicación, á dar sus des
cargos y defensas, y de no comparecer 
en el referido plazo seguirá la causa los 
trámites que la ley determina. 

Dado en Ciudad-Real á 7 de Agosto 
de 1S74.-Miguel Martin. 

juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito do 
la Au liencia, dictada para dar cumpli
miento á un exhorto proce lente del Juz
gado de Avtulillo, se sacan á pública 
subasta diferentes muebles de casa, tasa
dos en la cantidad de 3d9 pesetas, y para 
cuyo remate se ha señala io el dia 27 del 
corriente, y hora de las diez de su maña
no, en la sala-audiencia del Juzgado, sita 
en el ex-convento de las Salesas; advir
tiéndose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

Madrid 17 de Agosto de 1874.-Por 
Hernández, Pió del Pozo. 121 —26 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Cmgreso. 

Por el Sr. Juez de primera instancia 
del Congreso de esta capital, y ante el 
Escribano que suscribe, se ha mandado 
se haga saber que los 25 solares en que 
ha sido dividido el terreno denominado 
Cerrillo de San Blas, en el paseo de Ato
cha, que se subastan el 26 del corriente 
á virtud de a u t s que sigue la señora 
Condesa viuda de Yumuri contra Don 
Manuel Simoner y Ruiz, pertenecen á 
este y no á dicha señora, como equivoca
damente se puso en anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL del 3 del propio mes. 

Madrid 14 de Agosto de 1874. —Jeró
nimo Montesinos. 128—28 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Requisitoria.—D. Matías Rico, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta capital. 

Por la presente cito y llamo á Loren
za O J O , que habitó en la calle de L <va-
piés, núm. 33, cuarto segundo, para que 
en el término de 10 dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del qu= refren
da, sito en el ex-con vento de las Salesas, 
piso principal, á prestar declaración do 
inquirir en la causa que contra la misma 
y Pedro Sainz García sigo por estafu; 
apercibida que de no hacerlo la parará 
el perjuicio que hayalugir. 

Y encargo á las Autoridades judlcia-
les é individuos de la poliei i ju llcial que 
procedan á la busca y captura de la cita
da mujer, remitiéndola en clase de dete
nida á U cárcel d>; mujeres á mi disposi
ción, dándome el correspondiente aviso. 

Madrid 17 de Agesto de 1874. -
V / B / - L . Rico.-Celestino de Flores. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

D. Rifael AJcaráz y Ramos, Juez de pri-
m ra infancia <tet districo da la Lati-
na de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza por término de 20 dias 
á Félix Meracho González, natural y ve
cino de Madrid, hijo de Antonio Ramón 
y María, soltero, buñolero, de 28 años de 
edad y habitante calle de la Esgrima, 
número 5, cuarto principal; José García y 
García, natural deM-;rellés, provincia de 
Oviedo, hijo de Manuel y Juana, albañil, 
de 48 años de edad, habitante calle del 
Rosario, núm. 3, cuarto pricipal; Fran
cisco Arango Gómez, hijo de Manuel y 
Manuela, soltero, de edad 21 años, cria
do de Cayetano Sanz, habitante calle de 
Yeseros, núm. 6, cuarto segundo; Ángel 
Moracho y Francisco Pérez González, no 
constando otras circunstancias persona
les, para que se presenten á este Juzga
do á responder á los cargos que les re
sultan en méritos de la causa criminal 
que contra los mismos se sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer dentro del expresado término se les 
declarará rebeldes y contumaces, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 

También se encarga á todas las Auto
ridades que procuren averiguar el para
dero de los antedichos procesados, re-
quiriéndoles de presentación á este Juz
gado, ó en otro caso manifiesten al mismo 
el punto de residencia de aquellos. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1874.—Rifiel Alcaráz y Runos.—Por 
mandado de su señoría, J >sé T . Sánchez 
de las Matas. 

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado 
de Audiencia de fuera de M-idrid y 
Juez de pri ñera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
I llama y emplaza á Alejandro Reyes y 
| Morales, cuya filiación y domicilio se ig

noran, para que en término de 15 dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder de los 
cargos que le resultan en causa que con* 
tra él y otro se sigue por escalamiento; 

I apercibido que si no lo verifica será de
clarado rebelde. 

igualmente se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares que tengan 

j noticia de su paradero lo pongan en co -
I nocimiento de este Juzgado para dictar 
, las providencias que correspondan. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1^74. —Aleará/. —Por mandado de su se
ñoría, Sjveriano de Diego. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco G*rcia Franco, Magistrado de 
Au liencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, refrendada aque
lla del Escribano que suscribe, se cita y 
llama á D. R i f » e l Ce:er, D. Victoriano 
Juarros y D. Segundo Alonso, los dos 
p r i m e r o s que habitaron en la calle de la 
Cruz del Espíritu-Santo, núm. 35, piso 
b » j o y cuart > respectivamente, y el úl
tima, si bien está domiciliado en dicha 
c isa-tienda, se halh ausente, ignorándose 
su paradero, y cuándo regresará, para 
que en término de diez lias comparezcan 
en la au liencia de su señaría, sita en el 
Palacio de Justicia, con el fin de prestar 
declaración en causa criminal que se si
gue contra Miguel Aranda Ripoll y otros 
por lesiones. 

Madrid 11 de Agosto de 1874.-Emi
lio Monet. 

Juzgado de primera instancia del distriU 
de Palacio de la ciudad de Barcelona. 

D. Salvador Palet, Escribano del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de la ciudad de Barcelona. 

Certifico que en las diligencias de 
cumplimiento de la sentencia ejecutoria 
recaída en la causa sobre expendicion de 
moneda falsa contra Ventura Roca se en
cuentra lasigulente requisitoria: 

«D. Felipe del Castillo, Juez deprime-
ra instancia del distrito de Palacio de es
ta capital. 

Por la presente requisitoria, que se 
expide en méritos de las diligenciis de 
cumplimiento de la sentencia ejecutoria 
recaída en causa sobre expendicion de 
moneda falsa, se encarga á todos los se
ñores Jucc«s, Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles naciona
les de esta ciudad á disposición del pre
sente Juzgado de la procesada Antonia 
Buenaventura Roca y Avell, natural de 
Savall, partido de Tremp, de 43 años de 
edad, casada, vecina que ha sido de esta 
ciudad, calle de Roig, núm. 8, piso pri
mero, de estatura .alta y corpulenta, tuer
ta del ojo izquierdo, y viste pobremente 
de menestrala, á fin de notificarle la ex
presada sentencia y cumplir la condena 
que le ha sido impuesta. 

Barcelona 28 de Julio de 1874.-Fe
lipe del Castillo.—Salvador Palet, Escri
bano.» 

Y para que conste firmo el presente 
en Barcelona á 29 de Julio de 1874. — 
Salvador Palet. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

D. Felipe Peña, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido. 

A todas las Autoridades civiles y mili
tares y á los agentes de policía judicial da 
la Nación, á quienes saludo atentamente, 
hago saber que en este mi Juzgado se 
ha incoado sumario con motivo de haber 
desaparecido en la noche del domingo úl
timo al amanecer, de esta jurisdicción y 
sitio del Tejar, una muía y una burra de 
la pertenencia de Ezequiel de Francisco 
Blazquez, vecino de esta villa, que este 
presume le hayan sido hurtadas por no 
habérsele dado razón de ellas en ninguno 
de los pueblos inmediatos, alendo las se
ñas de la muía pelo castaño, de seis cuar
tas y nueve dedos de alzada, edad cerrada, 
con pelo blanco en la cabeza, que tiene la 
particularidad de gruñir siempre que la 
van á montar y al apearse, y las de la 
burra pelo negro, sin cola, edad cerrada, 
estatura corta, de poco cuerpo y sin seña 
particular; en cuyo sumario he acordado 
que se proceda á la buscada dichas caba
llerías, asi como á la detención de las per
sonas en cuyo poder se hallaren sin justi
ficar su adquisición, remitiéndolas ensa 
caso con las seguridades convenientes, "y 
para ello expedir las oportunas requisito
rias. 

Por tanto expido la presente, por la 
que ruego ¿ las expresadas Autoridades y 
agentes se sirvan proceder á dicha busca, 
encargándoles el cumplimiento de lo de
más acordado en obsequio ala mus pron
ta y recta administración de justicia que 
se halla tan recomendada. 

Dada en San Martin de Valdi Iglesias & 
12 do Agosto de 1S74.-Felipe P<ña . -
Por mandado de su Señaría.—Ángel Sán
chez Real. 

i . . i pi 
MADRID.—1^74. 
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